
 

SECRETARÍA DEL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL: 

Plato, 7 de junio de dos mil veintitrés (2023). Le informo al señor juez que vía 

correo electrónico el apoderado de la parte demandante, solicita dejar sin efecto 

la providencia anterior y Auxiliar la comisión.  

 

   

LA SECRETARIA, 

   

ANGELA MARIA GOMEZ SUÁREZ  

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS  

PLATO - MAGDALENA 

   

Plato, 7 de junio de dos mil veintitrés (2023).-   

   

Proceso: EXPROPIACIÓN. -  

Demandante: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA. -   

Apoderado: Dr. CARLOS EDUARDO PUERTO HURTADO.-  

Demandado: ISABEL MARIA CONTRERAS BERMUDEZ Y BANCOLOMBIA S.A.-  

Radicación: 2022-00139.-   

   

De conformidad con lo manifestado por el apoderado de la parte demandante, y 

como el inmueble de propiedad de la demandada, se encuentra registrado en la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Plato, Magdalena, este Juzgado,    

   

R E S U E L V E: 

   

 

1.- DEJAR SIN EFECTO, auto que ordena la comisión y nombra secuestre, el 

cual fue notificado por Estado N° 17 de fecha 16/03/2023. 

 



 

  2.- AUXILIECE la comisión y pase al despacho pendiente de fijar fecha para la 

diligencia pertinente.  

 

3.- Se advierte que, para la práctica de dicha diligencia, se deberán tomar todas 

las medidas que sean necesarias para proteger la salud de servidores, abogados, 

usuarios y ciudadanía en general, hasta tanto se supere la declaratoria de Estado 

de Emergencia Económica Social y Ecológica decretada por el Gobierno Nacional 

con ocasión de la pandemia generada por el Covid-19.- 

   

NOTÍFÍQUESE Y CÚMPLASE:   

   

El Juez 

 

 

CIRO LEÓN CASTRILLÓN SÁNCHEZ 

 

 

 
                                                                                                                          

  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PLATO – MAGDALENA 

 

El auto anterior salió por ESTADO No. 46 de 

fecha 08/06/2023 

 


